
DIDELPA S.A. 
  

Guayaquil, 25 de octubre de 2016 

Señor 

Javier Carlos Freire Mendoza 

Ciudad. 

Estimada Señor: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía DIDELPA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el 

Abogado Francisco Coronel Flores, a cargo de la Notaría Vigésima Novena del Cantón 

Guayaquil, el 17 de noviembre de 2006, la misma que se inscribió en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 18 de diciembre de 2006. 

Atentamente, 

  

SEcretarlo de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía DIDELPA S.A., para el cual 

he sido elegido.- Guayaquil, 25 de octutye de 2016.    

     

      

Nacionalidad: ecuatoriana 

Ceduta de Identidad: 0914434675 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Noviembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DIDELPA 
S.A., a favor de JAVIER CARLOS FREIRE MENDOZA, de fojas 
48.796 a 48.799, Registro de Nombramientos número 13,150. 

ORDEN 46555 

AIN Al 
Lua 03M 

      

  

Ab. Picón Murillo Torres 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 11 de noviembre de 2016 
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